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ACTA DE r,¿. susróN cD-a3/2o23 22 DE NOVIEMBRE DE 2023.

ASISTENCIA:
Consej o Directivo :

Director Presidente:
Dlrectores:

Secretario

ExoN os!{AI,Do ASCENC]o ALBEÑO
EDtiTN ERNESTo ¡uÁRsz ¡¡o¡ltgRnose ¡
cAR.-oS Ar BERTo RoDRicuEZ jóMEZ Cóo'..---¡.
jfl 3[.t'HiilT3 i' 33:i(i^i¿' 3l^iá,§ác^]-
YAC IR Ea\ESTO FERNÁNDEZ SERRANO
JUAN ANToNTo cnloeRóu cot'lzÁLez
GerenLe Generaf

COMPROBAC I ON DE QUORTM.
LEcrt RA v apnoeAcróN DE r,A AGENDA.
¡,pnoeAc¡óN DEL AcrA cD-42/2o23 DE EEcHA 14Novo23.
DESARROTLO DE LA AGENDA.
A.- Pfan Operativo Ar,lral 2424-
B.- Tabfa de Sueldos Base 2424.
C.- Prograna de Inversiones 2A24.
D.- PlesLac'ores y Boner jcjos.

V. - PI'NTOS VARIOS.
VI.. CORRESPO¡{DENCIA RECIBIDA.
vrr.- pRopt EsrA ps pnóxr¡aA srs¡óN v AGENDA A DE sARRoLr,AR.
vrrr.- cTERRE ou LA srsróN.
DEsARRorro or r,¡, srsróN:
r.- colenosacróN or guónu,r.

Se determinó que existla quórum leqal, comprobando que e.I rof de asistencia
se encuentra debidamente firmado por .Los señores miembros del Consejo
Directivo.

AGENDAr.-
II .-
rrr. -
rv. -

II ._
III. -

I,ECTURA Y APROBACION DE I,A AGENDA.

tpnoaAcróN DEL AcrA cD-42/2o23 DE EEcHA 14Novo23.
EL Consejo Directivo aprobó e.l Acta de la sesión CD-42/2A23 de fecha 14
de noviembre de 2423.

DESARROILO DE I,A AGENDA.
A.- P].an q)erativo Anuat 2024.

EI cerente General informó aI o, que éste
punto lo desarrollaria el , Jefe de
Aseguramiento de fa Calidad, qu expuso conformidad al- Art.
33 de fas Normas Técnicas de Control Interno Específicas del IPSFA,
se debe contar con una planificación a corto pfazo, en la cual se
estab.Lezcan objetivos y metas institucionales para ef desarrollo de
1as actividades de Ia organización de manera eficaz Y eficiente,
asimismo que dicho Plan operativo Anual 2024 debe ser aprobado por e1
Honorable Consejo Directivo del Instituto. Expficó, que Ia formufación
de la pfanificación operativa se desarrolló de manera participativa
con todas 1as unidades organizativas del Instituto y está vincuLada
al Marco Estratégico Institucional, a fa Estructura Organizativa
General y Especifica, Plan Estratéqico Institucional, Matriz
Instituclonal de Riesgos y Matriz de Cumpfimiento Legal. Presentó y
explicó.La cantidad y tipo de actividades formuladas para las Gerencias
y sus respectivas Unidades y Departamentos de su dependencia, fas
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cuales fueron clasificadas por los siguientes elementos: Proyecto
Estratéqico, Riesgo, Operativo y Normativo. En vista de 1o anterior,
el Jefe de Aseguramiento de Ia Ca]idad, solicitó 1a aprobación de fa
propuesta del Plan Operativo AT\val 2A24 antes presentado,
Sobre ef particuLar¡ eI Consejo Directivo resolvió:
RESOIUCIóN NO. 238:
Aprobar eI Plan Operativo Anual (POA) 2024.
Encomendar a la Gerencia Generaf los demás aspectos feqales y
administ.rativos correspondientes,
Tabl.a de sueldos Base 2024.
EI Gerente General presentó al Honorable Consejo Directivo la Tab]a
de Suefdos Base para eI Ejerclcio Fiscal 2024, que tiene como base
.Legal Ia Ley deI IPSEA en su Art, 12, atribuciones y deberes de1
Consejo Directivo, literal d) , donde se establece que corresponde af
Consejo Directivo de Ia Institución, entre sus atribuciones Ia de1
estudio de aprobación de Ios sueldos del personal, y en su Art. 10f/
que faculta al Consejo Directivo para aprobar el salario básico mensual
que se asigne a las plazas/ además del Reglamento de 1a Ley deL IPSEA,
que en su Art. 13, Ilteral b) establece que es una de las atribuciones
y deberes de La cerencia General, 1a de planificar oportunamente eI
presupuesto de remuneraciones anual-es de acuerdo a 1as po1íticas
presupuestarias aprobadas por e.l Consejo Directivo; y se fundamenta
específicamente en eI Reglamento Especial para 1a Asignación de
Sueldos a1 Personal, que en su Art.4, regufa que Ia asignación de1
sueldo a 1os puestos de la estructura organizativa, será a través de
una tabla de sueldos base, aprobada por el Consejo Directivo en cada
presupuesto institucional.
A1 respecto, ef Consejo Directivo emitió indicaciones y encomendó a
La Administración presentarla en una próxima sesión, a fin de emitir
fa resolución corre spondiente .

El señor cerente ce al inform Consejo Directivo que este punto
1o presentaría 1a    de lnversiones, quien
inició mostrando Ia base l que ste e1 Programa de Inversiones:
Ley del IPSEA Art. 12 fiteral ñ) y Art. 93; Politica de Inversiones
lPSFA-CD-PO-28, Seguidamente, se informó que eL Programa de
Tnversiones 2A24 es parte integral del presupuesto instituciorlal 2024i
por .Lo que, el paso iniciaf es la identificac.ión de las fuentes de
financiamiento que garanticen el equitibrio presupuestario.
Posteriormente/ presentó 1a propuesta de1 Proqrama de Inversiones
2424, par unidad ejecutora informando que los principales propósitos
de las inversiones están orientadas a la continuidad de la operatividad
de1 negocio/ el cumptimiento de requisitos normativos y e1
mejoramiento de las instalaciones.
Sobre el particular, e1 Consej o Directivo emitió indicac.iones y
modificaciones, encomendando a fa Administración presentarlo en una
próxima sesión, a fin de emitir Ia resofución correspondi ent e -

Presta.ciones y Beneficios.
1 . - Beneficios

a.- Solicitudes dé casos especj-alés de Préstaaos persona]'es.
E1 Gerente General, info¡mó a1 Con que este
punto 1o presentaría el Licenciado  
Trejo, Jefe de 1a Unidad de Neg to, n
mencionó que las soficitudes de préstamos personafes por casos
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especiales, tienen su base .legaf en l-o dispuesto en la siguiente
normativa:
/ Artlculos 72, 13 y f4 de la Ley del IPSEA.
/ Res. No. 21, CD-06/2a21, de fecha 10 de febrero de 2021.
Además. e.L Jefe de IPSFACTédito indicó que se han recibidod.iez
solicitudes de préstamos personales, que se catalogan como
casos especiale§, por la cantidad de USS28,136.18, que por
tener una categoria de riesgo inferior a la "B"¿ no haber
cancelado el 509 de su préstamo anterior o presentar un fiador
no afiliado, no pueden ser tramitadas de forma normal, siendo
ef destino de las mismas "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda". EL detalle es el siguiente:

souctruDEs DE cAsos EspEctAtEs DE pnÉytrvlos penso¡¡et¡s

Nombre observac¡ón
Monto

solic¡tado
Monto

recomendedo
Destino del
prést¿mo

1
    

P

No ha

pa{ado 50%
s7,86s.00 S7,86s.oo

Categoría de
riesgo "E" s3,620.18 s3,620.18

Repara€ión de
vivienda

3
  

 

Categoría de
riesgo "E" 51,8s0.00 51,8so.oo

Pago de

deudas

4
C¿teBoría de

riesgo "E" 5s00.00 5s00.00

5
  , Categoría de

riesgo "E" s2,813.00 s2,813.00
Reparación de

viv¡eñda

6
 , Categoría de

riesgo "E" 51,2so.oo 51,2s0.00
Pago de
deudas

   No ha
pagado 50% §1,4s4.00 S1,454.00

8
  

   s1,s00.00 s1,s00.00
Pago de
deudas

9
    

 
Categoría de

riesgo "E"
s2,760.00 s2,760.00

Pago de

deudas

10
cateBoría de

riesgo "E"
s4,524.00 s4,s24.00

TOfAt-ES s28,136.18 s28,136.18

En virtud de 10 antes indicado el Jefe de IPSEACTédito, concluyó
que :

- Las solicitudes reafizadas cumplen con 1os parámetros
l-egales para su aprobación, 10 cual fue verificado por e1
Comité de Préstamos Personales.

- La inversión está qarantizada con 1a pensión. con ef sequro
de deuda o con Ia reserva de incobrabilidad, en caso de mora.

Asimismo, se recomendó aI Honorable Consejo Directivo 10
siguiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de
préstamos personales. en virtud de que los motivos decfarados
por fos solicitantes "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda", requieren de atención urgente de su parte y, por
otro lado, está respaldada la recuperación de fa inversión con
fa penslón, con el seguro de deuda o Ia reserva de
incobrab-i11dad, en caso de mora.

Sobre eI particular, y con base en e1 Art. 12, literal g) , de
la Ley del IPSFA, el Consejo Directivo resolvió:

I
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Pago de

deudas

2
   

  , Pago de

deudas

7
Pago de
deudas

Fiador no
¿filiado

Pago de
deudas
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RESOT.UCION No. 239
Autorizar 1as s o L icitu des de casos especiales de préstamos

demás aspectos legales y

personales. en virtud de que Ios motivos declarados por los
solic.itantes "Pago de deudas" y "Reparación de vlvienda",
requieren de atención urgente de su parte. y por otro fado,
está respaldada Ia recuperación de fa invers.ión con 1a pensión,
con el seguro de deuda o 1a reserva de incobrabilidad. detaflado
asi:

N Nombre
aprobado

Dest¡no del
préstamo

1  s7,86s.00 Pago de deudas

2  53,620.18 Reparacióñ de vivienda

3     51,8so.oo Pago de deudas

  ss00.00 Pago de deudas

5   s2,813.00 Reparac¡ón de vivienda

6   51,2so.oo Pago de deudas

7    51,4s4.00 Pago de deudas

8     s1,s00.00 Pago de deudas

9     S2,760.oo Pago de deudas

10      54,s24.00 Pago de deudas

TOTAI. §28,136.18

Encomendar a la Gerencia General los
administrativos correspondientes.
So1j,cj-tud de Préstaro Hipoteca¡io.
El Gerente General informó al  que este punto
lo presen¡aria e.L Licenciado  ,
Jefe de fa Unidad de Negocios IPSFACrédlto, en mencionó que
1as solicitudes de préstamos hipotecarios, t.ienen su base legal
en 1o dispuesto en los Articufos f2, 6A, 67, 65, 14 y 93 de ]a
Ley de IPSFA, asi como en las pofíticas de préstamos
hipotecarios, autorizadas en Resofuc.ión No, 63, contenida en
el Acta CD-15/2O27, de fecha 20 de abril 2021.
Como antecedente expresó que se han recibido tres solicitudes
de préstamos hipotecarios, por $195,000.00. de acuerdo a1
siguiente detalle:

SOTICITUDES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

N
Monto

soliaitádo
Monto

recomendado

1     s11S,S00.00 S11s,soo.oo
Adquisicióñ de

terreno

2   S21,soo.oo s21,s00.00
Mejoras de

vivienda

    $s8,000.00 Ss7,49s.89
can€elación de

hipoteca y meioras
TOTALES 519s,000.00 s194,49s.89

b.-

4

4

Grado, nombre y población Dest¡no
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Mencionó que fos préstamos estarán garantizados de fa siguiente
manera:
1. Propiedad ubicada en Residencial Greenside, Santa E1ena,

Poligono S, Lote # 3, Santa Elena, Nuevo Cuscatlán, La
Libertad, fa cual está valuada en $116,000.00.

2. Propiedad ubicada en Cuarta Avenida Norte, Barrio El Rosario,
Lote S,/N, Santa Catarina Masahuat, Sonsonate, la cual está
valuada en §29,190.35.

3. PropLedad ubicada en Lotificaclón VaLle def So1, Pollgono E,
Lotes Nos. 6, 8 y 10, Cantón El Espino, ZacatecoLuca, La Paz,
la cual está valuada en 563,323.19.

En virtud de fo antes indicado se concluyó que:
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- Los soficitantes han cumplido con 1a presentación de 1a
documentación y con los requisitos para los préstamos
hipotecarios, .Lo cual fue verificado por e1 Comité de
PrésLamos HipoLecari os.

- Se sup]en fas necesidades de Los solicitantes de adquirir un
terreno, en eI primer caso, y de realizar las mejoras en sus
viviendas, en e1 segundo y tercer caso. lo cual tendrá un
impacto positivo en Ia calidad de vida familiar de cada uno.

Por lo antes expuesto, se recomienda al Honorable Consejo
Directivo:
l.A d  hipotecario aL señor

  a, en las condic.iones
sigui Mo §115¡500.00; zo: 300 meses; Tasa de
Interés: 8B anua1. Destino: Adquisición de terreno, por un
inmuebfe ubicado en ResidenciaL Greenside, Santa E1ena,
Poligono S, Lote + 3, Santa Elena, Nuevo Cuscatlár1, La
Libertad, el cua.I está valuado en §116,000.00.

2-A icltu préstamo hipotecario al señor
 z, en 1as condiciones

Monto: S 00; azo: 180 meses; Tasa de
Interés: 83 anual. Destino: Mejoras de vivienda, por un
inmueble ubicado Cuarta Avenida Norte, Barrio E1 Rosario,
Lote S,/N, Santa Catarina Masahuat, Sonsonate, e.l- cual está
valuado en $29, 190.35.

3.A ar mo hipotecario a1 señor
 a, en las condiciones
tes S57,495.89; azo: 300 meses; Tasa de

Interés: 8ts anual. Destino: Cancelación de hipoteca y
mejoras, por un inmueble ubicado en Lotificación Valle del-
So1, Lotes números 6, 8, 10 Polígono E/ Cantón El Espino.
zacatecoluca. La Pazt ef cuaL está valuado en §63,323.19.

AI respecto, el Consejo Directivo resofvió:
nr so¡,ucró¡¡ No. 240:
l.A o hipotecario a.I señor

a, en fas condiciones
S115,500.00i zo: 300 meses; Tasa de

Interés: Bt anual; Destino: Adquisición de terreno, por un
inmueble ubicado en Residencial Greenside, Santa Elena.
Potíqono S, Lote # 3, santa Elena, Nuevo Cuscatlán, La
Libertad, el cual está valuado en $116,000.00.

2.A citu préstamo hipotecario aI señor
 z, en las condiciones
o; 921,500.00; azo: 180 meses; Tasa de

Interés: 83 anuaf. Destino: Mejoras de vivienda, por un
inmueble ubicado Cuarta Avenida Norte, Barrio El Rosario,
Lote S,/N, Santa Catarina Masahuat, Sonsonate, el cuaf está
valuado en $29, 190.35.

3.A zar mo hipotecario al señor
 a, en las condiciones
ntes §5?,495.89: P.Lazo: 300 mesesi Tasa de

Interés: 8? anuaf, Destino: Cancelación de hipoteca y
mejoras, por un inmueble ubicado en Lotificación Val1e del
SoL, Lotes números 6, B, y 10 Polígono E, Cantón El Espino,
zacatecoluca. La Pazt e] cua.L está valuado en $63,323.19-

Encomendar a Ia Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondlentes .Y
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VII. _

VIII . -

PUNTOS VARTOS.
No se presentaron puntos varios en esta sesión.
CORRE SPONDENC IA RECIBTDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.
PROPUESTA DE PRóX]:{A SES]óN Y AGE}TDA A DESARROLI¿R.
EI Honorabfe Consejo Directivo acuerda realizar 1a próxima reunión eL dia
martes veintiocho de noviembre de 2A23 a partir de las 1800 horas. En
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán Ios siguientes:
A.- Tabla de sueldos Base 2424.
B.- Programa de Inversiones 2A24.
C.- Proyecto de Presupuesto Institucional 2424.
D.- Política de Ejecución Presupuestaria 2024.
E.- Propuesta de Cofocación de Depósito a Plazo.
F.-Modificación de Monto Máximo para compras de Baja Cuantía.
C.- Prestaciones y Beneficjos.
CIERRE DE I,A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada fa presente Acta
que cont.iene seis páginas útlles, a las veintiuna y cincuenta horas del
dia veintidós de noviembre de dos mil veintitrés/ Ia cual firmaroos,

EXON OS DO ASCE IO ALBEÑO EDWIN ERNE MONTERROSA
CEALMIRANTE GENERAL BR DA
Pre s idente Drre c ar

GlLroo€,O
CARLOS RODR]G Z GOMEZ GÜENZA S ]GÚENZA

CORON DE IA DEM TENIENTE RO P. A. DEM

a

ANDREA RICIA
TENIENT L)

Director

ORZANO DE ROMERO

FRAGATA

JOSÉ AQUILINO

YACTR ERNESTO ERNÁNDEZ SERRANO
LICEN ADO
Director

ONIO CALDER
CONTRALMIRANTE

Secretarlo
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